
 

  

 
 

   

 

  

Bases del Concurso de Disfraces de Perros 

 

1. Objetivo del Concurso 

El Concurso Canino de Disfraces tiene como objetivo promover la diversión, la creatividad y el 

amor por los animales, a través de la participación activa de los perros y sus dueños en una 

actividad lúdica y entretenida. 

2. Requisitos de participación 

• Los participantes deben estar inscritos como competidores del concurso antes de las 

13:45h del domingo 23 de febrero de 2025. 

• El disfraz debe ser seguro para el perro y no debe incomodarlo ni poner en peligro su 

bienestar. 

• La participación en el concurso implica la aceptación total de las bases. 

3. Inscripción 

• Todos los perros que accedan al recinto de Fimascota pueden participar en el concurso. 

• Los interesados deberán inscribirse en el espacio adopta/ zona talleres de Fimascota 

antes de las 13:45h del domingo 23 de febrero de 2025.  

4. Desarrollo del Concurso 

• El concurso se llevará a cabo en la pista Agility patrocinada por Ocean en el pabellón 2 

de Fimascota el 23 de febrero de 2025. 

• Los perros desfilarán por el espacio mientras un jurado los califica según los criterios 

de: creatividad y originalidad. 

• Cada perro recorrerá la pista de Agility con su dueño para mostrar su disfraz y su 

actitud. 

5. Premios 

• Primer Lugar: cesta de productos caninos. 

• Segundo Lugar: cesta de productos caninos. 

• Tercer Lugar: cesta de productos caninos. 

Los resultados se publicarán en las redes sociales y en el sitio web del concurso, por lo que los 

participantes autorizan la publicación de fotografías y videos.  

Fimascota podrá cancelar el concurso por falta de participantes. 



 

  

 
 

   

 

6. Datos Personales 

Los datos personales que se recogen en el marco del concurso (fotografías, nombres, apellidos, 

y otros datos relevantes de los participantes y ganadores) serán tratados exclusivamente con la 

finalidad de: 

• Publicar los nombres de los ganadores y las fotografías del evento en los medios de 

comunicación, redes sociales y páginas web de los organizadores. 

• Promocionar futuras ediciones del concurso y otros eventos relacionados con la feria 

de mascotas. 

• Realizar la entrega de premios y contactar con los participantes. 

7. Consentimiento 

La participación en el concurso implica el consentimiento explícito e informado de los 

participantes para el tratamiento de sus datos personales, de conformidad con la normativa 

vigente de protección de datos. Al inscribirse en el concurso, los participantes: 

• Aceptan que sus nombres, apellidos y fotografías sean publicados en medios como 

redes sociales, página web, boletines informativos y otros canales de comunicación de 

los organizadores. 

• Autorizan el uso de las imágenes de sus perros y de ellos mismos para fines 

promocionales, publicitarios o informativos relacionados con la feria de mascotas y el 

concurso. 

8. Derechos de los Participantes 

Los participantes tienen derecho a acceder, rectificar o suprimir sus datos.  

Para ejercer estos derechos, los participantes pueden ponerse en contacto con el organizador 

del concurso a través de  feriavalladolid@feriavalladolid.com. 

9. Responsable del Tratamiento 

El responsable del tratamiento de los datos personales es [Nombre de la empresa u 

organización organizadora del concurso], con domicilio en [dirección completa], y cuyo correo 

electrónico para consultas sobre protección de datos es [correo electrónico]. 

10. Conservación de los Datos 

Los datos personales serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la 

finalidad para la que se recabaron. En el caso de las imágenes, estas podrán mantenerse 

durante un periodo indefinido, siempre con fines de promoción y difusión del evento. 
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